
x
-I f::IEFtA

r''i";';"i,';"i'l';

IIRANf (ni?0 
|

,13'l /¿oz o
iXPtDltNTt ¡ro ?0/17940

DECRETO DE LA PRISIDENCIA.-

Vista la propuesta de aprobación de expediente de modificac¡ón d€ créditos, en su r¡odalidad
de transferencias de cr¿dito. del Director del Area de tconomia y Hacienda

v¡sto que la Diputación en Pleno, en sesión celebrada €l día 30 de d¡ciembre de 2019, aprobó
el Presupuesto Ceneral para el ejerc¡cio 2020, en aplicación de Io previsto ¿n la Ley 7/1985 de 2 de
abri¡, Reguladora de las Bases de Régim€n Loc¿ly Real D€creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo poa

e¡ que se aprueba €l texto refund¡do de la Ley Reguladora de las Haciendas [ocales.

Visto qúe en los articulos t79 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por
el que s€ aprueba el texto refünd¡do de la Ley Reguladora de las Hac¡endas Locales se prevé la
pos¡bilidad de transfer¡r créditos entre las d¡ferentes S€cciones presupuestarias, con las l¡m¡taciones
que se expresen en el prop¡o aÍiculo 180, reguláñdose asimismo en las Eases de Ejecución del
Presupuesto para €l ejerc¡cio 2020.

Visto que la Intervención Delegada de este Organismo ha emitido informe no 188/2020
favorable del exp€diente de modificación de crédito en apl¡cac¡ón de lo previsto en el articulo 177.2
del Real Decreto Legislatiyo 2/2oo4, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la tey
Reguladora d€ les Haciendas Locales.

Visto que según se desprende del exped¡ente incoado en el que consta el preceptivo informe
del Centro G€stor, se procede ¡ transferir la cantidad de 8.000.00 € (OCHO MIL EUROS), de las
secciones, programas y conceptos que en el propio exped¡ente incoado se ind¡c¿n a f¿vor de ias
Secc¡ones, ptogramas y con€eptos que en el mismo se expresan.

Vista la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; los artículos 179
y 180 del R€al Decr€to Leg¡slativo 2/2004. d€ 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de
la L€y Reguladora de las Hac¡endas Locales, así como l¿ Base t3 de las Eases de Ejecución de¡
Presupuesto para el ejercicio 2020.

RISUtwO:

Pf¡mefo: APROBAR el exped¡ente de mod¡ficac¡ón de cr¿ditos presupuestario no 0212020 del
Organismo Autónomo Centro lñformático Provinc¡al "CIPSA en la modal¡dad de transferencia de
crédito, dentro del Presupuesto Ceneral para dicho ejercicio, por un ¡mporte de 8.000,00 € (OCHO
Mll" EUROS). con les apl¡caciones presupuestarias por secciones, programas y conceptos que €onstan
en el expediente incoado objeto de la presente resoluc¡ón.

Scgundo: Comunicar la presente Resolución al Centro Gestor inte¡esado y ¡ la lnteNenc¡ón
Gen€ral para su conocimiento y cumplimenteción contable.

Decreto d¡do en Salamanca. ante mí el secretario del Organismo Autónomo que doy fe del acto en la
fecha que se indica en la firma.
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